Resolución No. TAT-2666-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas cuarenta y cinco minutos del treinta y uno de julio del dos mil quince.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por A.M.L.G., cédula de identidad número …, por intermedio de su Apoderado Especial Administrativo, L.R.A.P., cédula de identidad número …, en contra el Artículo 7.19.17 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-141-15.
RESULTANDO
PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.19.17 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, analiza el informe DAJ 2014-001821 del 7 de mayo del 2014, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, referente a la solicitud de traspaso "mortis causa" de la concesión administrativa de servicio público de transporte modalidad Taxi, bajo la placa TSJ-XXX, que ostentara el causante J.C.C.C..
Por disposición de la Junta Directiva se aprueba el informe DAJ 2014-001821, y en cuanto a sus fundamentos, motivos y contenidos desarrollados, así como sus recomendaciones, forma parte integral del Acuerdo y ordena archivar la solicitud de traspaso "mortis causa" de la concesión administrativa de servicio público de transporte modalidad Taxi, bajo la placa TSJ -XXX, que ostentara el causante J.C.C.C., en favor del recurrente.
SEGUNDO.- El recurrente A.L.G interpone el día 12 noviembre del 2014, el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO contra el Artículo 7.19.17 de la

	

Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente:
- Que en el acuerdo 5.27 de la Sesión Ordinaria 1-2014 del 8 de enero del 2014, se ordenó devolver a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que se previniera y se brindara el plazo de un mes para realizar la formalización, lo cual se realizó, sin embargo haciendo caso omiso de lo presentado, la Administración dispuso en forma masiva el archivo de la Solicitud bajo la indicación de archivar las solicitudes y cancelar los derechos de la concesión en razón de que los gestionantes no han cumplido con la totalidad de los requisitos solicitados, dentro del plazo conferido por la Junta Directiva.
-No lleva razón la Junta Directiva al mencionar que los requisitos no han sido cumplidos, ya que desde el 25 de marzo del 2014 se presentaron los requisitos prevenidos, por lo que no hay razón para archivar el proceso.
-Solicita se revoque el Artículo 7.19.17 de la Sesión Ordinaria 59-2014de1 15 de octubre del 2014 para que en su lugar se continúe con el trámite correspondiente. (Léanse los folios 26 al 28 del expediente administrativo TAT-141-15)
TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.5 de la Sesión Ordinaria 09-2015 del 18 de febrero del 2015, conoce el recurso de Revocatoria, y acoge el Recurso de Revocatoria interpuesto por A.M.L.G., en contra del Artículo 7.19.17 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, y autoriza el traspaso "mortis causa" de la concesión de taxi bajo la placa TSJ-XXX a favor de A.L.G. (Ver folio 1 del expediente dministrativo TAT-141-15)
CUARTO.- En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,
CONSIDERANDO
ÚNICO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.5 de la Sesión Ordinaria 09-2015 del 18 de febrero del 2015, acoge el Recurso de Revocatoria interpuesto por A.M.L.G., en contra el Artículo 7.19.17 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, y autoriza el traspaso "mortis causa" de la concesión de taxi bajo la placa TSJ XXX a favor de A.M.L.G., con lo cual, al haberse acogido el Recurso de Revocatoria, es improcedente entrar a conocer el Recurso de Apelación en subsidio, toda vez que como resultado de su impugnación, el recurrente obtiene la autorización del traspaso de la concesión.

	

POR TANTO:

I.-	Se declara MAL ELEVADO el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por A.M.L.G., cédula de identidad número …, por intermedio de su Apoderado Especial Administrativo, L.R.A.P., cédula de identidad número …, en contra el Artículo 7.19.17 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de
conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.
NOTIFIQUESE. 


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente



Licda. Marta Luz Pérez Peláez            Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza			                      Juez
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